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día cinco de julio de dos mil once señalándose

nuevamente para la celebración del Juicio de Faltas

el próximo día trece de septiembre de dos mil once

a las 11:15 horas, debiendo citar a tal efecto al

Ministerio Fiscal, partes y testigos, con los aperci-

bimientos legales oportunos.

Y como consecuencia del ignorado paradero de

MUSTAPHA ELAFIA, se extiende la presente para

que sirva de cédula de citación al mismo en calidad

de denunciado.

En Melilla, a 27 de abril de 2011.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º DE AUTOS: PO: 202/2010

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 7/2011

DECRETO

1351.- SECRETARIA JUDICIAL D.ª MARÍA AN-

GELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla a veintinueve de abril de 2011

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en el presente procedimiento

seguido entre las partes, de una como ejecutante D.

MOSTAPHA MOHAMED MIZIAN y de otra como

ejecutado MERCANTIL BINGO NORAY S.L., se

dictó resolución judicial despachando ejecución en

fecha 07/02/11 para cubrir la cantidad de 3,894,62

euros en concepto de principal, más otros 389 euros

provisionalmente calculados para costas e intereses

euros de principal.

SEGUNDO.- Se desconoce la existencia de nue-

vos bienes susceptibles de traba.

TERCERO.- En el procedimiento EJECUCIÓN

n.° 137/09, seguido en el órgano judicial 001 se ha

dictó Auto de insolvencia de la ejecutada en fecha

08/10/10

CUARTO.- Se ha dado traslado a la parte actora

y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en

su caso designasen bienes o derechos susceptibles

de embargo, sin que se haya hecho manifestación

alguna en el plazo dado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto

en el art. 274.3 de la LPL, la declaración judicial de

insolvencia de una empresa constituirá base sufi-

ciente para estimar su pervivencia en otras ejecu-

ciones, sin necesidad de reiterar los trámites de

averiguación de bienes establecidos en el art. 248

de esta Ley.

SEGUNDO.- En el presente supuesto, cumpli-

do el trámite de audiencia a la parte actora y al

Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos

se haya señalado la existencia de nuevos bienes

procede, sin más trámites, declarar la insolvencia

de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás

de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a) Declarar a  la empresa  ejecutada  BINGO

NORAY  S.L.,  en situación de INSOLVENCIA por

importe de 3.894,62 euros, y 389 euros para

costas e intereses, insolvencia que se entenderá,

a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte

ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de

Garantía Salarial, una vez sea firme la presente

resolución.

c) Archivar las  actuaciones previa  anotación

en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen

nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente

resolución cabe recurso directo de revisión que

deberá interponerse ante quien dicta la resolución

en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la

infracción cometida en la misma a juicio del recu-

rrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la

condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un

depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta de


